
'Lima, Viernes 27 de Marzo de 1981 
ó 

manciamiento de las inversiones públicas; 

Que para lograr dicha finalidad por Decreto 

Supremo N* 005-81-EF se autorizó al Ministerio de 
“conomía, Finanzas y Comercio, a emitir valores 

Eel Estado, extendidos al portador, en moneda 

macional, denominados “Bonos de Inversión Pú- 

blica 1981” hasta por un monto de Cincuenta Mil 

'Millones de Soles Oro (S/ 50,000000,000.00); 

Que habiéndose colocado la totalidad de los 

Bohos emitidos por Decreto Supremo N? 005-81-EF", 

es necesario autorizar una nueva emisión de los 

indicados Bonos, hasta por la suma de Cuarenta 

Mil Millones de Soles Oro ($/ 40,000'000,000.00); 

Que las Direcciones Generales del Presupuesto 

Público, Crédito Público y Asesoría Jurídica del 

Ministerio de Economía, Finanzas y Comercio han 

opinado favoerablemente; 

De conformidad con lo dispuesto en el.artículo 

7779 de la Ley N? 23203, del Presupuesto General 

de la República para 1951; . 

DECRETA: 

Artículo 1%—Autorízase al Ministerio de Econo- 

mía, Finanzas y Comercio a emitir valores del 

Estado, extendidos al portador, en moneda na- 

geional denominados “Bonos de Inversión Pública 

21981” hasta por la suma de Cuarenta Mil Millones 

de Soles Oro (S/ 40,000000,000.00). ! 

Artículo 2%—Los Bonos serán emitidos por la 

Dirección General del Tesoro Público en una sola 

serie, con sus respectivas sub-series, los mismos 

que se amortizarán en un período no mayor de 

Giez (10) años devengando un interés- anual- del 

eincuentitrés por ciento (53%). La Resolución 

Ministerial autoritativa establecerá la periodicidad 

del pago, así como los montos de cada una de las 

sub-series, 
Artículo 3?—Los recursos que se obtengan por 

Ya colocación de los Bonos constituyen ingresos del 

*Tesoro Público y se destinarán exclusivamente al 

finenciamiento de las inversiones públicas. 
Artículo 4%—Los intereses que devengan los 

Bonos cuya emisión se autoriza por el presente 

Decretu Supremo están exonerados del Impuesto 
a la Renta y de todo tributo nacional o local. 

_ á transferencia de estos Bonos está exonerada 
de todo impuesto. 

Artículo 5%>—Los Bonos serán redimidos por su 
vyalor nominal al vencimiento de sus plazos, go- 
zando de garantía de recompra después de los 90 

días de su adquisición. 

Artículo 6*—Los Bonos tendrán poder cancela- 
torio dentro del año de su vencimiento, en pago 
de todo impuesto que constituye ingreso del Pre- 
supuesto del Sector Público “Nacional y serán 

aceptados por las Oficinas Recaudadoras del Es- 
tado por la suma que represente su valor nominal 
más los intereses devengados hasta la fecha de su 

presentación. 
Artículo 77—En todos los casos en que legal o 

reglamentariamente deban hacerse denósitos ad- 

ministrativos en dinero a favor del Estado, los 
Bonos se aceptarán por su valor nominal, corres- 

- pondiendo los intereses al consienante. 

Artículo 8%—La colncación, paro de intereses y 
.redención de los “Bonos de Inversión TPública 

P 

“nará en el Presupuesto del Sector Público Nacig« 

yendo el servicio de la deuda que se contraiga com; . 

1981”, serán efectuados por el Banco de la Nación: 

en su condición de Agente Financiero del Esta(?0.¿ 

Artículo 92—A partir del año 1982 se consig=! 

nal las partidas necesarias para atender los sem=i 

vicios de intereses de los Bonos emitidos, inclu= 

el-Banco de la Nación, por los pagos que Este: 

realice de conformidad con el artículo 109 de 

presente Decreto Supremo, Y a partir de 1983 las 

partidas mecsesarias para atender el servicio de 

amortización. Y 

Artículo 10%—Autorizase al Banco de la Nacióm: 

a atender por cuenta del Estado, el servicio 

intereses que devenguen los “Bonos de I.uversíón. 

Pública 1981” a partir de su colocación. Los p2g0s; 

que realice y los intereses que éstos devenguen¡ 

serán cancelados con los montos que se consignam: 

en el Presupuesto a que se refiere el artícule: 

anterior. y 
Artículo 119%—La Contraloría General de la Re=| 

pública fiscalizará, la emisión de los “Bonos de 

Inversión Pública 1981”, así como el destino de 

los recursos a que se refiere el artículo 3* de 

presente Decreto Supremo. : 

Articulo 12%—No 'son de aplicación o quedam 

en suspenso, según sea el caso, las disposiciones 

_que se oponganD al presente Decreto Supremo., - 

Dado en la Casa de Cobierno, en Lima, a los 
veinticinco días del mes de marzo de mil nove= 

cientos ochentiuno. ; - , 

FERNANDO BELAUNDE 'TERRY, Presidenta 

Constitucional de la República. 
MANUEL ULLOA ELTAS, Ministro de Econo 

mía, FTinanzas y Comercio. 

OFICIALIZAN TA IX TERIA 
INTEGRACION TRONTERIZA. 

RUANO ECUATORIANA 

RESOLUCION MINISTERIAR Ne 200—81... 

" Lima, 24 de Marzo de 1981. 

CONSIDERANDO=… 

Que, mediante Convenio suscrito entre los sa 
biernos del Perú y Ecuador, del 03 de noviembre 
de 1972, se considera la creación de un Comité 
Local de las Ferias de Integración Fronteriza, sa= 
ra cada evento ferial que se realice, encargade de . 

su organización y ejecución; y 
- Que, es objetivo de la Feria Franteriza, .pro- 

mover el desarrollo socio económico de la zona 
fronteriza Peruano.Ecuatoriana, a bese del inier- 

cambio Comercial de su potencialidad productiva 

y de sus recursos naturales; - 
Que, én cumplimiento de -dicho Convenio, se 

ha programado para el presente año la Tealiza. 
ción de la IX Feria de Integración Fronteriza: a 
llevarse a cabo del 22 de julio al 05 de agosto del 
pressnte año en el departamento de Piura, por 

lo que es conveniente su oficialización y -consti. 
tución del Comité Tuocal correspondiente; = 

Que, en virtud del Decreto Ley 23123, el nuevo 
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Lima, Viernes ?27 de Marzo de 1981 

Ministerio de Economía, Finanzas y Comercio asu- 
me lay funciones y representaciones que, en ma, 
teria de eomercio. cumplía el Ministerio de In 
dustria, Comercio, Turismo e Integración; 

Estande a lo informado por la Dirección de 
Negociaciones y Eventos Internacionales de la 
Dirección General de Comercio Exterior y la opi. 
nión de la Oficina de Asesoría Jurídica de ia Di- 
rección Superior de Comercio y; con opinión fa. 
vorable del Dirccior Superior de Comercio; 

8E RESUELVE: 

Artícule 1*— Oficializar la IX Feria de Inte. 
eración Pronteriza Peruano Ecuatoriana, a reali. 

Earse del 22 de julio al 05 de agosto en la ciudad 

de Pilura, provincia y departamento del mismo 
nombre, dentro del marco del Convenio suscrito 
por los gobiernos del Perú y Ecuador, del 03 úe 
noviembre de 1972. 

Artículo 2*— Reacanocer al Comité Tocal que 
tendrá a su carco la organización y ejecución del 
evento ferial que se oficializa por la presente Re- 
3ueión. el que estará integrado de la siguiente 

rma: 

Presidente: Ing” Julio Cornejo Burgos, Prefecto 
del Dpto. de Piura — Primer Vice Presidente: 
Ing* Francisco Hilbck Egquiguren, Alcalde del Con 

* 

ia
 

cejo Provincial de Piura — Segundo Vice Pres 
dente: Ing” Juan Arroyo Correa, Director Regi 

nal de Industria, Turismo e Integración — Secre 
tario Técnico: Eco. Miguel Zapata Zapata, D! 
rector Regional de Comercio — Tesorero: Sr. Lui 

Monjarás Vizcarra, Administrador del Banco d 
Crédito — Vocal; Sr. Felipe Jiménez Rodrígu 
Administrador Aduana de Paita — Vocal: Sr 
Hugo Cortéz ITriarte, Administrador Aduanas de 
Sullana — Vocal: Sr, Juan Cragg Núñez, Director 
Gerote Cámara de Comercio — Vocal: Eco. Cari 
los Lescano Alva, Jefe Dptal: de Contribuciones . 
Vocal: _ Ing* Felipe Seminario Morante, Adminis. 

trador del Banco Industria] — Vocal: Ing* Víc- 
tor Piedra Magliola, Director Regional de Agri 
cultura y Alimentación, 

_..
3; 

Artículo 3>— El Comité Local elaborará un Re) 
elamento interno de participación F'erial, con una 
anticipación de por lo menos cuarenticinco (45) 

días a la fecha que se fije para el desarrollo del 

evento, el mismo que será aprobado por Reslu 
ción Directora] de la Dirección General de Có- 
mercio Exterior, dentro de los quince (15) días 

de propuesto. 

Regístrese y comuníquese, 

MANUEL ULLOA ELTAS, Ministro de Econod 
mía, Finanzas y Comercio, 

CONITE 

EXPEDIENTES RESUELTOS POR LA ! 
CONITE DURANTE EL MES DE 
ENERO DEL PRESENTE AÑO 

RESOLUCION CONI.TE 
No. 052-NG-81-EFC-35, 

Lima, 16 de febrero de 1981, 

Vista la relación presentada por la Secretaría 
'Técnica de la Contistón Nacional de Inversiones 
y Tecnologías Extranjeras —CONITE—, sobre ca- 
S0s resueltos por la Comisión Naciónal durante el 
mes de enero del presente año; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Comisión Nacional de Inversiones v 
Tecnologías Extranieras. entidad dentro del Sec- 
tor Econemía, Finanzas y Comercio, constituye 
Organizme Nacional Competente para los efectos 
del Decreto Ley No. 21501; 

Que, en cumplimiento de sus funciones, las Re- 
que dicta la Comisión Nacionaj de In- 

“verienes y Tecnologías Extranjeras, serán objeto 
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de divulgación mediante publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano” en apiicación del artículo 3* 
del Reglamento aprobado p-” 1'“creto Supremo 
No. 190-76-EF'; 

Estando a lo acordado en Sezion de fecha 1 
de setiembre de 1977, y de conformidad con la 

facultad que le otorga el Decreto Ley 21501 y ste 
Reglamento; 

RESUELVE: 

Artículo 1*— Publíquese en el Diario Oficial 
“El Peruano” la relación de expedientes resueltos 
por la Comisión Nacional de Inversiones y Tecno- 
logías. Extranjeras —CONITE—, y tramitados en 
aplicación de la Resolución No. 1014-NG-77.EF- 
35, en el período comprendido entre el 1? y el 3t 
de enero del presente año, cuva relación forma 
parte de la presente Resolución, 

Artículo 2?— Transcribase la presente Resolu= 
ción al Diario Oficial “El Peruano” para el fim 
indicado anteriormente. 

Regístrage y eomun¡quoae 

NI;€RGIO MALAGA B, V¡oepremdonh del 00' 


